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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE RVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO 
DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, TRAVÉS DEL DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENT , C. JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL; DIRECTOR DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS GE ERALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS ADMINISTRACIÓN, C. EDUARDO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ; 
DIRECTORA DE EGRESOS DE LA IRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, MIRIAM MORENO ROJAS; SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, C. J N ARMANDO PACHECO GONZÁLEZ; COORDINADORA 
GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE C MUNICACIÓN SOCIAL DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, C. PA A OLIVIER ENCISO; (A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"); POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
MULTIMEDIOS, S.A. DE C.V., R RESENTADA POR SU APODERADO LEGAL C. SERGIO 
WEIGEND GÓMEZ, (A QUIEN EN O SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS") AMBAS PARTES CO CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, (A 
QUIENES SE LES DENOMINARÁ MO "LAS PARTES") CUANDO SE DENOMINEN O ACTÚEN 
CONJUNTAMENTE, AL TENOR DE AS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL MUNICIPIO", a travé de su representante legal, que: 

1.1. Es una entidad de carácter público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, � 
autónomo en su régimen inte r, con libertad para administrar su hacienda o gestión municipaly 
conforme a lo establecido en I s artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 165 y 166 de la onstitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo Leó� . 

1.2. De acuerdo con lo dispuesto r el acuerdo delegatorio de la representación legal en general de 
la Administración Pública M nicipal del Ayuntamiento de Monterrey, aprobado en Sesió 
Ordinaria de fecha 29-veintin eve de septiembre de 2022-dos mil veintidós, publicado en I 
Periódico Oficial del Estado d Nuevo León, número 145, de fecha 07-siete de octubre de 2022- 
dos mil veintidós, en favor del ic. José Antonio Gómez Villarreal, y por los artículos 3, 5, 11, 14, /> 
fracción IV, incisos c) y d), 1; fracciones 1, XII, 17, 30, 37, fracciones 1, VIII, XI y XXVIII, 41, 
fracción 1, 11, XI, 141, 142, 143 fracciones VI, IX y XVII, 149 fracciones 1, 11, 111, VI, VII, VIII, X, XI, 
XII, XIII, XIV y demás aplica les del Reglamento de la Administración Pública Municipal d� 
Monterrey; 1, fracción V, 4, f cciones XXV, XXVI y XXVIII; y 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratació de Servicios del Estado de Nuevo León; 89 y 90 del ReglameJto 
de la Ley de Adquisiciones, rendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nu 'MO 
León; 17, 37 y 38 del Regla nto de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno 
Municipal de Monterrey; los s rvidores públicos señalados en el proemio comparecen para la 
celebración del presente contr o en el ámbito y con estricto límite de sus competencias. 

1.3. Para los efectos del pres te instrumento, señalan como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y cumplimiento e obligaciones, la sede del mismo, ubicado en la calle Zaragoza 
Sur s/n, Zona Centro en la Ciu ad de Monterrey, Nuevo León. 
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1.4. Los egresos originados con m tivo de las obligaciones que se contraen en este Contrato, ser� 
cubiertos con Recursos Fiscal s 2022 debidamente autorizados por la Dirección de Planeaci� 
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Presupuesta! de la Direcc n General de Finanzas de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, mediante Ofi o ICOM 22181019, recibido en fecha 30-treinta de noviembre de 
2022-dos mil veintidós; los cu· les se desglosan de la siguiente manera: 

2022 
MONTO AUTORIZADO 

$2'600,000.00 
TOTAL $2'600,000.00 

1.5. Cuenta con el Registro Feder I de Contribuyente MCM-610101-PT2, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, Or nismo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2 

contrato señala como domicilio de su representada, para el 
nes contratadas en el mismo, así como para oír y reci\iY 
lle Paricutín número 390, colonia Roma, en Monterrey, Nu� 

�o!L 

(} 

2.4 Para los efectos del presen 
cumplimiento de las obligaci 
notificaciones, el ubicado en 
León, código postal 64700. 

2.2 Se encuentra facultado para scribir el presente instrumento a nombre y representación de "E 
PRESTADOR DE SERVICIO " en su carácter de apoderado legal, lo cual acredita con la 
escritura pública número 26,57 -veintiséis mil quinientos setenta y ocho, de fecha 18-dieciocho de 
agosto de 2021-dos mil veinti no, pasada ante la fe del licenciado Ignacio Gerardo Martí 
González, Notario Público Titul · de la Notaría Pública número 75-setenta y cinco, con ejercicio en 
la Ciudad de San Pedro Garza arcía, Nuevo León. 

2.3 Para los efectos lecales corr pendientes se identifica con credencial para votar con clave de 
elector número expedido por el Instituto Federal Electoral ahora 
denominado Instituto Nacional electoral, misma que contiene fotografía inserta cuyos rasgos 
fisonómicos coinciden con los I compareciente. 

1.6. El procedimiento llevado a abo para la celebración del presente instrumento es el de 
Adjudicación Directa, conta do con la opinión favorable del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, gún consta en el Acta de la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 02-dos de d iembre de 2022-dos mil veintidós por los motivos y fundamentos 
de derechos en dicha acta xpuesto; lo anterior de conformidad con lo establecidos en los 
artículos 25 fracción 111, 41 42 fracción XIX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del stado de Nuevo León; y 82 fracción 11 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamie tos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. 

2. Declara "EL PRESTADOR DES RVICIOS", por su propio derecho y bajo protesta de decir 
verd�\º. 

por conducto de su apoderado leg 1, que: 
1

V 
2.1 Su representada es una So iedad Mercantil debidamente constituida conforme a las 

le� y 

mexicanas, lo que acredita co Escritura Pública número 13,032-trece mil treinta y dos, de fech · 
14-catorce de noviembre de 2 07-dos mil siete, pasada ante la fe del licenciado Jesús Sala 
Venegas, Notario Público Titul de la Notaría Pública número 63-sesenta y tres, con ejercicio en 
la Ciudad de Monterrey, Nue o León, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Nuev León, bajo el folio mercantil electrónico número 106787*1, con 
fecha de registro del día 18-die ocho de diciembre de 2007-dos mil siete. 
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2.5 Su poderdante cuenta con el egistro Federal de Contribuyentes MUL0711147NA expedido por 
el Servicio de Administración ibutaria, Organismo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; contando ca o actividad económica relacionada con el presente contrato la de 
agencias de representación de edios. 

la clave uruca de proveedor número 116439 expedido por la 
rvicios Generales de la Dirección General de Administración de la 

2.6 Su representada cuenta ca 
Dirección de Adquisiciones y 
Secretaría de Finanzas y Admi 

2. 7 Conoce el contenido y los re uisitos que, para la celebración de este contrato, establece la Ley 
de Adquisiciones, Arrendami tos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. 

2.8 Su poderdante no se encuen a en ninguno de los supuestos de los artículos 37 y 95 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamié tos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; así 
como que no se encuentra ncionada ni impedida por autoridad federal, estatal ni municipal 
alguna para celebrar el prese e contrato. 

2.9 En términos del artículo 33 bi del Código Fiscal para el Estado de Nuevo León, bajo protesta de 
decir verdad manifiesta ene trarse su representada al corriente en el cumplimiento de sus t obligaciones fiscales, tanto federales, como estatales y municipales; así como en susr- 
obligaciones patronales en m eria de Seguro Social e INFONAVIT. 

2.10 Se opone a que "EL MUNI IPIO", en términos de la Ley General de Protección de Dat� s 
Personales en Posesión de jetos Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la L. Información Pública, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Nu va León y la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformació 
Pública del Estado de Nuevo eón, difunda o transmita los datos personales de su representada 
proporcionados con motivo d presente procedimiento de adjudicación. 

o en la fracción IX del artículo 49 de la Ley de Responsabilidades 
uevo León mediante la firma del presente contrato, bajo protesta 
ninguno de los socios o accionistas que ejercen control sobre su 

ea, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a 
formalización de este contrato, no se actualiza un Conflicto de 

En cumplimiento a lo establee 
Administrativas del Estado de 
de decir verdad, manifiesta q 
representada desempeña em 
pesar de desempeñarlo, con 
Interés. 

2.11 Con la firma del presente instr ento jurídico, bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar su 
representada plenamente con iente de las penas y delitos en que se incurre por falsedad de 
declaraciones ante autoridad e petente, y, plenamente consciente de la prevención y sanción d. 
las irregularidades y las falta administrativas y hechos de corrupción que prevé, regula y 
sanciona tanto la Ley Gen ral de Responsabilidades Administrativas como la Ley 
Responsabilidades Administrati as del Estado de Nuevo León. 

2.12 

3 

personalidad y capacidad con las cuales concurren a t' 
�� 

3.1 Se reconocen mutuamente 
celebración del presente contra 

3. Declaran "LAS PARTES", que: 
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3.2 Los documentos anexos al esente instrumento jurídico forman parte integrante del mismo, 
reconociéndolos con plena val ez y eficacia jurídica para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este contrato. 

3.3 Han revisado lo establecido n este Contrato, manifestando que previo a la celebración del 
mismo, han convenido libreme e los términos establecidos en este, no existiendo dolo, mala fe, 
enriquecimiento ilegítimo, error, iolencia ni vicios en el consentimiento. 

3.4 Mediante el presente instrum to manifiestan su consentimiento expreso y plena voluntad para 
celebrarlo de acuerdo al conten o de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

RADIO HORARIO DE 2022 
TRANSMISIO 

# PLAZA # SIGLAS IOENTIFICACION FRECUENCIA PROGRAMACION 10" 20" 30" 40" 60" 
N 

PRIMERA.- OBJETO 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" e obliga en este acto a realizar a favor de "EL MUNICIPIO" los 
servicios de comunicación consisten s en transmisión de spots en la programación en los medios de 
difusión de televisión y radio confo e a los programas, campañas y actividades del Municipio de 
Monterrey, conforme las solicitudes r lizadas por la Dirección de Comunicación Social de la Secretaría 
Ejecutiva del Presidente Municipal, e as especificaciones y características se encuentran detalladas en f la Cláusula Segunda del presente co rato. y SEGUNDA.- CONTRAPRESTACIÓN � 
El precio señalado como contraprest ión por la prestación de los servicios mencionados en la Cláusul , 
Primera del presente instrumento ju dico a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", quedar· 
condicionado a las solicitudes reali das por la Dirección de Comunicación Social de la Secretar' 
Ejecutiva del Presidente Municipal, 1 s precios por servicio que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
cobrará a "EL MUNICIPIO" se detall a continuación: 

1 MONTERREY XERG·AM 690 KHZ. 6:00 A 24:00 
DEPORTNA-POP ESPAÑOL OLl:lE5 70'5 RG LA DEPORTIVA 690 Y 92.9 M 

80'5 90·5 $1,292 $1,723 $2,584 $3,446 $5,169 
XENL-AM RADIO RECUERDO 860 KHZ. 6:00 A 24:00 MUSICA DEL RECUERDO ESPAÑOL 70'S 

BO'S 90·5 $497 $663 $994 $1,325 $1,988 
XET-AM LA T GDE. DE MTY. 990 KHZ. 24 HORAS RADIO HABLADA ( NOVELAS, 

DEPORTES, MUSICA, $1,292 $1,723 $2,584 $3,446 $5,169 
XETKR·AM TKR RANCHERITA Y REGIONA 1480 KHZ. 6:00 A 24:00 MUSICA RANCHERIT A Y REGIONAL $497 $663 $994 $1,325 $1,988 

XET-FM LA CALIENTE 94.1FM 94.1 MHZ. 24 HORAS GRUPERA $1,292 $1,723 $2,584 $3,446 $5,169 
XHJD-FM D -99 98.9 MHZ. 24 HORAS JUVENIL INTERNACKlNAL $1,292 $1,723 $2,584 $3,446 $5,169 
XHAW·FM AW-INOLVIDABLE FM Y 1280 A 101.3 MHZ. 24 HORAS NOTICIAS Y MÚSICA INOLVIDABLE $1,292 $1,723 $2,584 $3,446 

10 XHFMTU·FM ZONA URBANA 103.7 MHZ. 24 HORAS NOTICIAS $1,292 $1.7231 $2,584 $3,446 
11 XHLUPE-FM LA LUP E 10&.3FM 105.3 MHZ. 24 HORAS GRUPERA $1,292 $1,723 $2,584 $3,446 
12 XHITS·FM HITS 106 .1 106.1 MHZ. 24 HORAS SOLO EXITOS POP BALADA ESPAÑOL $994 $1,325 $1,988 $2,651 
13 XHPJ·FM CLASSIC 106.9 106.9 MHZ. 24 HORAS OLOIES 70' S , ao·s Y srs. $994 $1,325 $1,988 $2,651 

á 4 
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HORARIOTV 
HOGAR 60" 40" 

06:00 18,914 12,609 
07:00 18,914 12,609 
08:00 18,914 12,609 
09:00 18,914 12,609 
10:00 14,582 9,721 
11 :00 14,582 9,721 
12:00 18,914 12,609 
13:00 18,914 12,609 
14:00 18,914 12,609 
15:00 14,582 9,721 
16:00 14,582 9,721 
17:00 14,582 9,721 
18:00 14,582 9,721 
19:00 18,914 12,609 
20:00 18,914 12,609 
21:00 27,680 18,454 
22:00 27,680 18,454 
23:00 27,680 18,454 
00:00 18,914 12,609 

S.-6&- 11 o - 20c.4 
n 

Canal64 
30" 20" 10" 60 Seg 

9,457 6,305 4,729 7,203 
9,457 6,305 4,729 7,203 
9,457 6,305 4,729 7,203 
9,457 6,305 4,729 7,203 
7,291 4,861 3,646 7,203 
7,291 4,861 3,646 7,203 
9,457 6,305 4,729 7,203 
9,457 6,305 4,729 7,203 
9,457 6,305 4,729 7,203 
7,291 4,861 3,646 7,203 
7,291 4,861 3,646 7,203 
7,291 4,861 3,646 7,203 
7,291 4,861 3,646 7,203 
9,457 6,305 4,729 7,2031 

9,457 6,305 4,729 7,203 
13,840 9,227 6,920 7,203 
13,840 9,227 6,920 7,203 
13,840 9,227 6,920 7,203_ L---;í 

9,457 6,305 4,729 7,203 

l 

Mención Programa Revista, Entreteni niento $17,000.00 (30 Seg) 
Cintillo Programa Revista, Entretenim ente $13,000.00 (30 Seg) /' 

Dentro de las cantidades antes señal das en la presente cláusula, se contempla cualquier provisión que 
se deba hacer para solventar los � sstos necesarios a fin de poder realizar el objeto del prese te . 
contrato, y se hace mención que el m mto señalado como contraprestación no se considera anticipo el\�\.. 
pago será realizado en pesos mexica os. 11' 

'- __ l 
TERCERA.- CONDICIÓN DE PRECll S FIJOS 
Los precios unitarios que "EL PRE ff ADOR DE SERVICIOS" cobrará a "EL MUNICIPIO" por los 
servicios objeto del presente contrate y que se detallaron en la Cláusula Segunda de este contrato, se 
mantendrán fijos durante toda la v1 iencía del presente contrato. Todos los demás gastos que se 
generen, así como cualquier provis ón que se deba realizar para cumplir con la totalidad de las 
obligaciones que mediante la firm de este instrumento legal adquiere "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" serán por cuenta del mi mo. 

CUARTA.- ENLACES 
"LAS PARTES" acuerdan y se dar por enteradas que para los efectos del presente contrato "EL 
MUNICIPIO" designa como funcio ario de enlace administrativo al titular de la Coordinación 
Administrativa de la Dirección de ( omunicación Social de la Secretaría Ejecutiva del Preside� e 
Municipal, siendo ésta la responsable del seguimiento del presente instrumento, realizar y levantar to 
clase de actas necesarias para hacei constar todo lo relacionado con este contrato, dar seguimient ti�� 5 
CONTRA TO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS CON lA PERrNA MORAL MULT/MEOIOS, S.A. DE C. V. 
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n de los servicios e información y documentación necesaria para 
presamente señalado para la misma en el presente instrumento; 
ERVICIOS" designa como su enlace operativo y administrativo a 

presente contrato, validar la prestad 
los pagos correspondientes y de lo 
por su parte, "EL PRESTADOR DE 
Sergio Weigend Gómez. 

QUINTA.- MONTO MÁXIMO DEL C 
Se establece como monto máximo de contratación para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato la cantidad total d $2,600,000.00(dos millones seiscientos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional); incluido el impuesto al val agregado. 

SEXTA.- VIGENCIA 
"LAS PARTES" convienen que la vi, encia del presente contrato iniciará el día 02-dos de diciembre de 
2022-dos mil veintidós y concluirá el ía 31-treinta y uno de diciembre de 2022-dos mil veintidós. 

SÉPTIMA.- DEL PAGO 

1 

6 

ntro de los 45-cuarenta y cinco días naturales siguientes al de la 
tación para el pago realice "EL PRESTADOR DE SERVIClt " 
y Servicios Generales de la Dirección General de Administrac · 
dministración de "EL MUNICIPIO" ubicada en �'001:'ndo · 

fu 

"LAS PARTES" convienen en que la ontraprestación total sea pagada en los siguientes términos: 
a. FORMA: La contraprestación erá liquidada en moneda nacional mediante pagos mensuales 

correspondientes a períodos encidos por servicios efectivamente prestados y devengados 
conforme al presente instrumen 

b. FACTURACIÓN Y DOCUME ACIÓN PARA EL PAGO: Dentro de los primeros 5-cinco días 
hábiles del mes "EL PRES DOR DE SERVICIOS" deberá presentar a la Dirección d�t 
Comunicación Social de la Se taría Ejecutiva del Presidente Municipal, para validación, sello 
firma de conformidad, la factu original a nombre del "Municipio de la Ciudad de Monterrey" 
(desglosando el IVA y retenci nes de ley que en su caso procedan) y toda documentació� 
necesaria. La factura deberá reunir y cumplir con los requisitos fiscales que establece la . 
Legislación vigente en la mate a al momento de su expedición a efecto de que la Dirección de 
Comunicación Social de la S retaría Ejecutiva del Presidente Municipal devuelva la factura 
original y documentación valid da, sellada y firmada de conformidad a "EL PRESTADOR D 
SERVICIOS", de lo contrario I Dirección de Comunicación Social de la Secretaría Ejecutiva del 
Presidente Municipal no valida la factura y la devolverá a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
sin que "EL MUNICIPIO" pu da ni deba gestionar ni tramitar el pago hasta en tanto "EL 
PRESTADOR DE SERVICIO ' no subsane las omisiones, por lo que este supuesto no se 
considerará incumplimiento en I pago. La ausencia de solicitud de la factura y documentació 
correspondiente no exime a ' L PRESTADOR DE SERVICIOS" de su responsabilidad 
entregar la misma en el tiempo forma señalado. 

c. MEDIO DE PAGO: La Direcció de Egresos de la Dirección General de Finanzas de la Secreta ·a 
de Finanzas y Administración, ealizará los pagos mediante transferencia electrónica a cuenta 
bancaria de "EL PRESTADOR E SERVICIOS" siempre y cuando la factura reúna y cumpla con 
los requisitos fiscales que est blece la Legislación vigente en la materia al momento de su 
expedición, esté validada, sell da y firmada por la Dirección de Comunicación Social de la 
Secretaría Ejecutiva del Presi nte Municipal y se cuente con toda la documentación soporte 
necesaria para el pago; de lo ntrario no se realizará pago alguno y no se considerará como 
incumplimiento del pago. 

d. TIEMPO: El pago se realizará 
presentación que de la docume 
en la Dirección de Adquisicione 
de la Secretaría de Finanzas y 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA PER NA MORAL MULTIMEDIOS, S.A. DE C. V. 
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del domicilio de "EL MUNICI 10". En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no 
presente la documentación p ra el pago validada, sellada y firmada por la Dirección de 
Comunicación Social de la S retaría Ejecutiva del Presidente Municipal o de hacerlo, pero 
presentarla con errores u omis nes, y/o no presentarla en tiempo y forma; la fecha y plazo de 
pago se recorrerá el mismo 'mero de días que dure el retraso de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" en hacer las corr dones, enmiendas, cambios y/o presentarla. 

e. CONDICIONAMIENTO Y RET NCIÓN DEL PAGO: "LAS PARTES" se obligan a que el pago 
que de la prestación de los s icios deba realizar "EL MUNICIPIO" a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" quedará condici ado, proporcionalmente, al pago que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" deba efectuar "EL MUNICIPIO" por concepto de penas convencionales o 
deducciones con motivo del in umplimiento total o parcial o deficiente en que pudiera incurrir 
respecto a sus obligaciones e I venidas en este contrato; por lo que "EL MUNICIPIO" podrá 
retener el pago de la contrap stación en caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
incumpla con alguna de sus obl aciones pactadas, independientemente de las diversas acciones 
legales que "EL MUNICIPIO" p diera ejercitar en contra de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

f. MODIFICACIÓN DE LA CON RAPRESTACIÓN: "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
instrumento se celebre bajo con ición de precio fijo, por lo que durante toda su vigencia no habrá 
ajuste de precios ni se reconoc� á incremento alguno en el monto pactado. 

g. CLÁUSULA DE RETENCIÓN:¡ de conformidad con y para los efectos del último párrafo d�Q 
artículo 33 BIS del Código Fisc del Estado de Nuevo León "EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
conviene que "EL MUNICIPI " podrá retener el pago de contraprestaciones a efecto d 
garantizar el pago de contrib cienes omitidas sin que por ello se entienda o conlleve Al incumplimiento en el pago. 

.. 
OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR SO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
"LAS PARTES" convienen que de e formidad con lo establecido en el artículo 2005 del Código Civil 
para el Estado de Nuevo León, nin una de "LAS PARTES" será considerada responsable por el 
incumplimiento de las obligaciones pr1 vistas en este contrato cuando el incumplimiento de las mismas 
se derive de un caso fortuito o de fue mayor; al efecto: 
"Serán considerados supuestos de ca fortuito o fuerza mayor todos aquellos sucesos o circunstancias 
que ocurran fuera del control de "LAS ARTES", así como cualesquiera otras contingencias que fuera 
imprevisibles o que previsibles no pud ran hacer algo al respecto". 

Para lo cual "LAS PARTES" podrá optar por la terminación del contrato sin responsabilidad pa a 
ninguna de "LAS PARTES", excep hasta lo ya realizado; o, la suspensión para reanudar 
cumplimiento una vez que sea supera el caso fortuito o fuerza mayor. 

NOVENA.- PRÓRROGA 
En los casos fortuitos o de fuerza ayor, o cuando por cualquier otra causa no imputable a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" le fu e imposible cumplir con el objeto del contrato y/o cualquiera de 
sus obligaciones, en el plazo pactad y en los términos convenidos; solicitará oportunamente y por i escrito la prórroga que considere ne saria expresando los motivos en que apoye su solicitud; "EL 
MUNICIPIO" resolverá sobre la justifi, ción y procedencia de la prórroga y, en su caso, concederár 
que haya solicitado "EL PRESTAD DE SERVICIOS" o la que estime conveniente, mediante 
celebración de un convenio rnodiñcato o. � 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA PERS A MORAL MUL TIMEDIOS, S.A. DE C. V. 
7 



a E e..- 11 o - 2 o¿ 4 • 
Gobierno 
de 

Monterrey 
DÉCIMA.- GARANTÍAS 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" s obliga a presentar a favor de "EL MUNICIPIO", en la oficina de 
la Dirección de Adquisiciones y Servici s Generales ubicada en el segundo piso del domicilio de "EL 
MUNICIPIO", las siguientes garantías, n los siguientes términos: 

8 
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GARANTÍA DE BUEN CUMPLIMI TO DEL CONTRATO, DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, LA 
FALTA DE CALIDAD DE "E INMUEBLE" Y/U OTRAS RESPONSABILIDADES.- "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" e obliga a otorgar una garantía para responder del buen 
cumplimiento del contrato, de def tos, vicios ocultos, así como por cualquier responsabilidad y/u 
obligación en que pudiera incurrir or disposiciones de ley o en virtud del presente instrumento, 
considerando que la obligación ga ntizada será indivisible; la que deberá constituirse por un monto 
equivalente al 20%-veinte por cie o del monto máximo del contrato, dentro de los 1 O-diez días 
hábiles siguientes a la firma del p sente contrato y con una vigencia mínima correspondiente a la 
vigencia del presente instrument y hasta 01-un mes más contado a partir de que se haya 
cumplimentado el objeto del pres nte contrato a entera satisfacción de "EL MUNICIPIO"; esta 
garantía quedará extendida y en der de "EL MUNICIPIO" hasta la fecha en que se satisfagan 
todas las responsabilidades y oblig. ciones no cumplidas y se corrijan los defectos o vicios ocultos en 
caso de que esta fecha sea posteri Ir a la de la vigencia de la garantía. 

DÉCIMA PRIMERA.- FORMA DE GA ANTIZAR 
�� 

"LAS PARTES" convienen que "E PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá constituir las garantía � 
pactadas en la cláusula anterior en la iguiente forma: ti) PÓLIZA DE FIANZA, la cual de rá ser expedida de manera física o electrónica a favor de la 

Secretaría de Finanzas y Adminis · ación, otorgada por Institución debidamente autorizada para tal ' 
efecto y cumpliendo la compañía a anzadora los siguientes requisitos al expedir la póliza respectiva: 

1) Que la fianza se otorga aten ndo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 
2) Que, para cancelar la fianz , será requisito contar con la constancia de "EL MUNICIPIO" 

relativa al cumplimiento total e las obligaciones contractuales. 
3) Que la compañía afianzad ra requerirá a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", para la 

cancelación de la garantía correspondiente, la autorización previa y por escrito de "EL 
MUNICIPIO". Debiendo ase tarse este requisito en el documento o póliza en el que conste 
dicha garantía. 

4) Que la fianza permanecerá igente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y 
continuará vigente en caso que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así co o 
durante la substanciación d I todos los recursos legales o de los juicios que se interponga y 
hasta que se dicte resolució definitiva que quede firme y haya sido ejecutada, cuando la fianza 
haya sido otorgada a favor d I Sujeto Obligado. 

5) Que la afianzadora acept�/ expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de lnstit� iones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, 
aun para el caso de que pr ceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago 
extemporáneo del importe d la póliza de fianza requerida. i 6) Que para que no se exting la fianza, la Institución Afianzadora otorga su consentimiento en 
caso de prórroga o espe concedida por "EL MUNICIPIO" a "EL PRESTADOR� 
SERVICIOS", lo anterior d conformidad con el artículo 179 de la Ley de Instituciones 
Seguros y de Fianzas. �* 

!f 
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ANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN 

Las garantías podrán entregarse or "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" mediante medios 
electrónicos, siempre que las disposio nes jurídicas aplicables permitan la constitución de garantías por 
dichos medios. 

9 

INISTRATIVA DEL CONTRATO 
MUNICIPIO" podrá rescindir administrativamente el presen 
abilidad alguna, sin necesidad de acudir a los Tribunal � 

idad de declaración judicial alguna, e independientemente d la 
gar y en su caso hacer efectiva la fianza de cumplimiento; or 
desprendan de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Nuevo León así como las determinadas en el Código Civil 

los casos siguientes: 

RTES" acuerdan que independientemente de la ejecución de 
l�líl 

limiento de lo establecido en este contrato dará lugar a que "EL {� 
orden penal, civil, mercantil, económico y/o administrativo que r 
que la garantía del buen cumplimiento del contrato, de defecto;� 
s servicios y/u otras responsabilidades, sólo podrá cancelar� . 
obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"; por lo que 
"EL MUNICIPIO" procederá a extender las constancias para 

STADOR DE SERVICIOS" con falsedades u omisiones en el 
o de contratación. 
PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro de los 15-quince :K e firma del presente Contrato. 

E SERVICIOS" injustificadamente la prestación de los servici 

9oL 
{b 

a) Por haberse dirigido "EL PR 
presente instrumento y/o proc 

b) No prestar los servicios "EL 
naturales siguientes a la fecha 

c) Interrumpir "EL PRESTADOR 
contratados. 

"LAS PARTES" de común acuerdo nvienen que se hará efectiva la garantía del buen cumplimiento 
del contrato, de defectos, vicios ocult , la falta de calidad de los servicios y/u otras responsabilidades, 
por el monto total de la obligación gar ntizada cuando ejemplificativa más no limitativamente: 

a. "EL PRESTADOR DE SERVI S" no cumpla con el suministro de los servicios conforme a lo 
pactado en el presente instrume to. 

b. Si incumple "EL PRESTADOR E SERVICIOS" con cualquiera de las obligaciones establecidas 
en el presente contrato. 

c. Los servicios suministrados po "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y/o sus trabajadores no 
cumplan con la calidad a satisfa ión de "EL MUNICIPIO". 

d. Los servicios objeto de este inst mento se suministren de manera y tiempo diferente al estipulado 
y/o solicitado. 

e. Se rescinda el presente ins umento por causas imputables a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS"; en este caso, 1 aplicación de la garantía será proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. 

DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN A 
"LAS PARTES" acuerdan que "E 
contrato unilateralmente, sin respo 
competentes en la materia y sin nec 
aplicación de las penas a que haya 
cualquiera de las causales que s 
Contratación de Servicios del Estad 
vigente en el Estado y en cualquiera d 

Así mismo, "LAS PARTES" acuerda 
vicios ocultos, la falta de calidad de 
respectivamente una vez cumplidas I 
el titular del área de Adquisiciones 
cancelación de las garantías. 

De igual forma, en este acto "LAS P 
garantía mencionada, cualquier incu 
MUNICIPIO" ejerza las acciones de 
procedan en cada caso. 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA PERS NA MORAL MULTIMEDIOS, S.A. DE C. V. 
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d) Por incumplimiento de cualqu ra de las obligaciones contraídas en el presente instrumento por 
parte de "EL PRESTADOR D SERVICIOS". 

e) Si por causas injustificables a uicio de "EL MUNICIPIO" e imputables a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" se suspende o i ejecuta el objeto del contrato. 

f) Si "EL PRESTADOR DE S VICIOS" no otorga las garantías convenidas en los términos y 
plazo convenidos. 

g) Cuando autoridad competent declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en estado de 
concurso mercantil o alguna ituación distinta que sea análoga o equivalente que afecte su 
patrimonio. 

h) "EL PRESTADOR DE SERVI 105" no hacer del conocimiento de la Dirección de Adquisiciones 
y Servicios Generales de la D ección General de Administración de la Secretaría de Finanzas y 
Administración que fue declar o en concurso mercantil o alguna figura análoga; 

i) "EL PRESTADOR DE SE ICIOS" incumplir con el compromiso que, en su caso haya 
adquirido al momento de la suscripción del presente instrumento, relativo a la reserva y 
confidencialidad de la informa, ón y documentación proporcionada por "EL MUNICIPIO". 

j) Cualquiera de las causales eñaladas en el artículo 109 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS procederá a realizar la liquidación de adeudos que hasta esa 
fecha se hubiesen devengado y no pagado, así como las penas o adeudos que tuviere con "EL 
MUNICIPIO". 

Lo anterior, en la inteligencia de q e "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tendrá la obligación de 
reparar los daños y perjuicios que s causen a "EL MUNICIPIO", en caso de incurrir en cualquiera de 
los supuestos anteriormente mencion dos, y a causa de ello, opere la rescisión de este Contrato. 

DÉCIMA CUARTA.- PROCEDIMIEN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA \� 
La rescisión administrativa a que se efiere la cláusula inmediata anterior se realizará, en términos de � 

los artículos 111 y 112 del Reglame o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ContrataciónJ, d/ 
Servicios del Estado de Nuevo Leó mediante el siguiente procedimiento en lo que no se oponga a 
dicho numeral: 

1. "EL MUNICIPIO" notificará por scrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ante dos testigos, 
un aviso de rescisión administ tiva de contrato haciendo saber el incumplimiento en que ha 
incurrido. 

2. Notificado el aviso de rescisió administrativa de contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
tendrá un término de 5-cinco dí s hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que se le 
entregó el aviso de rescisión ad inistrativa, para exponer por escrito a "EL MUNICIPIO" lo que a 
su derecho convenga y aportar s pruebas que estime pertinentes respecto del incumplimiento. 

3. Transcurrido el término señala en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" tomando en cuenta lo 
argumentos y pruebas ofrecida por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", determinará de mane a 
fundada y motivada si resulta ocedente o no rescindir el contrato y notificará por escrito die a 
determinación, dentro de los qui ce días hábiles siguientes. 

La Dirección de Adquisiciones y Se cios Generales de la Dirección General de Administración de la 
Secretaría de Finanzas y Administra ón será la responsable de iniciar el Procedimiento de Resci� "' n 
Administrativa por parte de "EL M NICIPIO", para lo cual la Coordinación Administrativa de 
Dirección de Comunicación Social d la Secretaría Ejecutiva del Presidente Municipal deberá infor 
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TICIPADA DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN 

por escrito a la Dirección de Adqui cienes y Servicios Generales los incumplimientos en que haya 
incurrido "EL PRESTADOR DE S VICIOS" acompañando las documentales que los acrediten o 
soporten. 

ones que afecten el interés general. 
extinga la necesidad de requerir de los servicios y se demuestre 
iento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o 

parcial del contrato o de los actos que dieron origen al contrato, 
a por autoridad competente. 

o judicial. 
RTES". 

a) Cuando concurran o existan r 
b) Cuando por causa justificada 

que de continuar con el cump 
perjuicio a "EL MUNICIPIO". 

e) Se determine la nulidad total 
con motivo de resolución emiti 

d) Por mandamiento administrati 
e) Por mutuo acuerdo de "LAS P 
f) Por caso fortuito o fuerza may 

"LAS PARTES" manifiestan estar e acuerdo en que "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente Con ato en cualquier momento y sin responsabilidad alguna, 
ejemplificativa más no limitativament or cualquiera de las siguientes causas: 

La terminación anticipada se realiza por la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de la 
Dirección General de Administración e la Secretaría de Finanzas y Administración, previo escrito de 1 � 
Coordinación Administrativa de la D ección de Comunicación Social de la Secretaría Ejecutiva del 
Presidente Municipal y/o cualquier ot Dependencia o Unidad Administrativa de "EL MUNICIPIO" y/o 
autoridad competente al que acomp · - en las documentales que acrediten o soporten el supuesto de / , 

con anticipación de cuando menos on 30-treinta días naturales a la misma, y, operará de pleno ,' 
derecho y sin necesidad de declarad, judicial, y, sin que ello genere para ninguna de "LAS PARTES" 
contratantes obligación de satisfacer ños y perjuicios que pudiera causarse 

UNICIPIO" podrá suspender la ejecución y/o cumplimiento del 
nstancias que a juicio de "EL MUNICIPIO" así lo ameriten, en 
quellos servicios que hubiesen sido efectivamente realizado ; 
ar por escrito el plazo de suspensión, sin que pueda exceder e 
uesto en el segundo párrafo del artículo 113 del Reglamento de 

DÉCIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN 
"LAS PARTES" convienen que "EL 
presente contrato cuando existan cir 
cuyo caso, únicamente se pagarán 
debiendo "LAS PARTES" hacer con 
30 días naturales observándose lo di 
la Ley. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PENA CONVEN IONAL g� 
"LAS PARTES" convienen que en aso que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla totJ1 o 
parcialmente a sus obligaciones contr ídas en este contrato por sí misma o por conducto de su personal 
y/o terceras personas involucradas co "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para el objeto del presente 
instrumento, o bien en caso de que iga en retraso, omisión o incumplimiento en el cumplimiento de 1 cualquier obligación a la que se enco rase constreñida en este contrato; están de acuerdo en que "EL 
MUNICIPIO" procederá a aplicar a" PRESTADOR DE SERVICIOS", a título de pena convencio� I, 
una sanción por cada retraso, omisió /o incumplimiento en que incurra. La penalización será canfor 
a lo siguiente: 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA PERS NA MORAL MUL TIMEDIOS, S.A. DE C. V. 
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incumplimiento o falta total o parcial a alguna de las obligaciones 
R DE SERVICIOS", ésta se obliga a pagar a "EL MUNICIPIO" 
-cinco por ciento por cada día natural de mora, respecto de la 
tados, y se calculará el importe total de penalización previamente 

descontándose de los pagos que "EL MUNICIPIO" tenga 
RESTADOR DE SERVICIOS", independientemente de que "EL 
fectivas las garantías otorgadas por "EL PRESTADOR DE 

• El retraso, mora, omisión, in umplimiento o falta total o parcial se computará individual y 
diariamente; por lo que cada r raso, mora, omisión, incumplimiento o falta total o parcial de cada 
obligación se contabilizará co una pena por cada día que pase sin que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" dé cumplimiento a su obligación de conformidad con lo pactado en el presente 
instrumento. 

• Por cada retraso, mora, omisió 
pactadas para "EL PRESTAD 
como pena convencional el 5 
prestación de los servicios cont 
al pago mensual a realizarse. 

• La penalización será independi nte del derecho de "EL MUNICIPIO" de no liquidar los conceptos 
no devengados. 

• Las penas se harán efectiv 
pendientes de efectuar a "EL 
MUNICIPIO" opte por hacer 
SERVICIOS". 
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DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y DE 

R DE SERVICIOS" son conscientes de que, en el presen e 
SERVICIOS" como los servidores públicos de "EL MUNICIPI " 
personales e/o información confidencial que en términos d la 
ada como confidencial y/o reservada y en tal virtud no divulga 

RMACIÓN"). Q_� 
L PRESTADOR DE SERVICIOS" convienen en no divulg]:· ni 
ación por escrito del titular de "LA INFORMACIÓN", cualquier 
bal, escrita, electrónica, almacenada, en forma magnética o se 
s trabajos que se desarrollen para alcanzar el objeto del presente 
O" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrán divulgar "LA 

, sólo a aquellos empleados y funcionarios y autoridades q� 
sivamente a efecto de que puedan cumplir con sus obligacione 
ometiéndose a tomar todas las medidas necesarias para qu . 

DÉCIMA OCTAVA.-APLICACIÓN D SANCIONES 
"EL MUNICIPIO", para determinar I aplicación de las sanciones estipuladas con anterioridad, tomar 
en cuenta las demoras motivadas por aso fortuito, de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputal:5 e 
a "EL PRESTADOR DE SERVICI misma que éste por escrito deberá hacer del conocimiento /' previo a "EL MUNICIPIO". 

• Si durante o al término de a vigencia del contrato existieren penas en contra de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS' y no existiere saldo a su favor o pagos pendientes por realizarle, 
"EL PRESTADOR DE SERVIC S" deberá pagar en numerario a "EL MUNICIPIO" el importe de 
las penas correspondientes el ía siguiente al en que sea requerido para ello, o en su caso "EL O MUNICIPIO" hará efectiva la g antía referida en la cláusula "DÉCIMA" del presente contrato. y \i Lo dispuesto en la presente cláusula erá aplicable en el caso en que "PRESTADOR DE SERVICIOS", /1 

no actúe conforme lo estipulado en la láusula "OCTAVA". 

DÉCIMA NOVENA.- 
PERSONALES 
"EL MUNICIPIO" y "EL PRESTA 
Contrato, tanto "EL PRESTADOR D 
podrán tener acceso y poseer dato 
legislación aplicable debe ser consid 
a ningún tercero (en adelante "LA IN 

En tal sentido, "EL MUNICIPIO" y ' 
transferir a terceros, sin previa autor 
información que se reciba, ya sea v 
genere con relación a las acciones y I 
Contrato; por lo tanto, "EL MUNICI 
INFORMACIÓN", total o parcialmen 
tuvieren necesidad de conocerla excl 
bajo este instrumento jurídico, com 
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dichos empleados y/o funcionarios y utoridades estén advertidos de la naturaleza confidencial de "LA 
INFORMACIÓN". La divulgación cualquier otra persona queda estrictamente prohibida salvo 
consentimiento por escrito del titular , "LA INFORMACIÓN". 

Así mismo, "LAS PARTES" individu mente se comprometen a que el manejo de "LA INFORMACIÓN" 
derivada del presente Contrato deb á de cumplir con lo señalado en Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de S jetos Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley de Prote ción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Nuevo León y la Ley d Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Nuevo León en materia de protecció e información confidencial. 

VIGÉSIMA.- CONTRIBUCIONES FI ALES 
"LAS PARTES" acuerdan que las ontribuciones, entendidas en términos del Código Fiscal de la 
Federación y del Código Fiscal del tado de Nuevo León, federales, estatales y/o municipales que se 
causen con motivo o derivados del esente instrumento jurídico, serán erogados y cubiertos por "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" y lo cuales no podrá repetir, ni cobrar, judicial o extrajudicialmente, ni 
administrativa u operativamente a "E MUNICIPIO"; "EL MUNICIPIO" solo cubrirá el Impuesto al Valor 
Agregado, de conformidad con la Ley igente en la materia. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RESPONSA ILIDAD TOTAL 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asumirá la responsabilidad total para el caso de que, al llevar a i cabo la realización de los servicios n favor de "EL MUNICIPIO", infrinja disposiciones referentes 
regulaciones, permisos, Normas o yes, quedando obligado a liberar a "EL MUNICIPIO" de tod 
responsabilidad de carácter civil, pen 1, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. � 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACION LABORALES :¡; "LAS PARTES" acuerdan que el pr ente contrato se rige por lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,,, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, constituyéndose "Et: -7i 
PRESTADOR DE SERVICIOS" co patrón de conformidad con las disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo respecto de su personal siendo el único responsable de las relaciones y conflictos entre él 
y el personal que utilice o asigne p · a llevar a cabo la prestación de los servicios así como para el 
cumplimiento del objeto del present instrumento; por lo que no existe relación de dependencia ni de 
subordinación entre "EL MUNICIPIO' y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ni entre "EL MUNICIPIO" 
y los empleados de "EL PREST DOR DE SERVICIOS"; y por ende, "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" y su personal son to lmente independientes y autónomos de "EL MUNICIPIO", no 
existiendo ningún nexo, sustitución d patrón ni relación de trabajo entre ellos. 

Así mismo, queda expresamente es blecido que cada una de "LAS PARTES" releva a la ot� d ......_ ,u-- 
cualquier obligación laboral para co el personal contratado por una y otra; por lo que cada una de 
"LAS PARTES" es el único respons ble ante sus trabajadores, terceros y autoridades respecto de los 
accidentes de trabajo de su persona las obligaciones fiscales, administrativas, laborales, mercantiles, 
civiles y de cualquier otra naturaleza ncluyendo el pago de salarios, indemnizaciones y prestaciones a 
sus trabajadores, cuotas del Seguro ocial (IMSS), cuotas al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), � 
Fondos para la Vivienda (INFONA T), Impuestos Federales o locales, y demás contribuciones y 
obligaciones que conforme a las leye corresponda cumplir; obligándose cada una de "LAS PARTE� 
a responder de las reclamaciones de sus trabajadores o terceros, incluyendo personal de � 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA PER NA MORAL MULTIMEDIOS, S.A. DE C. V. 
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subcontratistas, presenten en contra e la otra con motivo de este contrato. En estos casos procederá la 
rescisión inmediata del mismo por ca sas imputables a la parte cuyo trabajador demandó. 

En caso de reclamación, controv 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ést 
autoridades competentes, llevando 
incumplimiento a lo dispuesto, "EL 
MUNICIPIO" los gastos que hubiera 

rsia arbitral, jurisdiccional o de cualquier clase contra "EL 
se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL MUNICIPIO" ante las 

la defensa correspondiente en todo momento; en caso de 
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a reintegrar a "EL 
ogado por esta causa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- SUBSISTEN IA DEL CONTRATO 
"LAS PARTES" están de acuerdo e que, si durante la vigencia del Contrato "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" por cualquier causa ca biara su domicilio o denominación social actual por alguna otra, el 
presente Contrato subsistirá en los , rminos establecidos, comprometiéndose "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", a notificar de inmediat tal circunstancia a "EL MUNICIPIO". 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA CESIÓ DE DERECHOS 
De conformidad con lo establecido or la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Nuevo Leó los derechos y obligaciones derivados de este contrato serán 
intransferibles. 

RE LAS PARTES Y MODIFICACIONES AL CONTRATO � 
contrato contiene su voluntad expresa en cuanto a lo que en e 

, cualquier otro convenio, contrato o arreglo en forma verbal o 

ARTES" en relación al presente Contrato, no podrán en forma 
ción al sentido o espíritu del mismo. 

icación del presente Contrato será necesario e indispensable 
S PARTES", siempre que el monto total de la modificación no 

or ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes 
os, y el precio de los servicios sea igual al originalmente pagado. 

VIGÉSIMA QUINTA.- ACUERDO EN 
"LAS PARTES" convienen que est 
mismo se especifica, por consiguien 
escrita que se haya elaborado o que 
que los actos y omisiones de "LAS 
alguna interpretarse como una modifi 

Derivado de lo anterior, para la mod 
acuerdo por escrito y firmado por " 
rebase, en conjunto, el 20%-veinte 
establecidos originalmente en los mis 

VIGÉSIMA SEXTA.- NOTIFICACION 
"LAS PARTES" acuerdan que toda las comunicaciones que deban hacerse conforme al present 
contrato se realizarán por escrito en s domicilios señalados en el capítulo de declaraciones de es e 
contrato; en caso de que alguna cam ie de domicilio se obliga a comunicarlo por escrito a la otra, en la 
inteligencia que de no hacerlo será válidas las que se practiquen en el domicilio indicado en es 
instrumento. Al efecto, para la valide de cualquier comunicación, la parte que la haga debe obtener 
evidencia de que la comunicación fue ecibida por la otra. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TÍTULOS DE AS CLÁUSULAS 
"LAS PARTES" acuerdan que los tít los de las cláusulas que aparecen en el presente instrument� e 
han puesto con el exclusivo propós o de facilitar su lectura, por lo tanto, no definen ni limitan e 
contenido de las mismas; por lo que, ara efectos de interpretación de cada cláusula se deberá ate 
exclusivamente a su contenido y de ni guna manera a su titulo. 1 

t CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA PER NA MORAL MULTIMEDIOS, S.A. DE C. V 



&.62.-11 O - 2024 li Gobierno de 
Monterrey 

VIGÉSIMA OCTAVA.- RÉGIMEN LE AL Y SUPLETORIEDAD 
"LAS PARTES" reconocen que la turaleza contractual del presente instrumento es administrativa, 
por lo que aceptan que lo pactado e el presente instrumento regirá como su manifestación entera de 
voluntad por encima de cualquier sposición y que en lo conducente será aplicable al presente 
instrumento, en lo que no lo contra e, las disposiciones establecidas por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de S rvicios del Estado de Nuevo León, el Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Con atación de Servicios del Estado de Nuevo León y el Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y rvicios del Gobierno Municipal de Monterrey y en cuanto a lo no 
previsto en dichos ordenamientos le les a lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de Nuevo 
León para el ejercicio fiscal correspo iente, la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 
el Reglamento de la Administración ública Municipal de Monterrey, el Código Civil del Estado y el 
Código de Procedimientos Civiles vig . tes en el Estado de Nuevo León. 

VIGÉSIMA NOVENA.- JURISDICCIÓ Y TRIBUNALES COMPETENTES 
Sin perjuicio de lo estipulado en la clá sula "DÉCIMA TERCERA" de este Contrato, y sin renunciar "EL 
MUNICIPIO" al procedimiento admin trativo de existir causa de rescisión; "LAS PARTES" están de 
acuerdo y convienen que para la res lución de cualquier conflicto que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación o cumplimiento de las áusulas que integran este contrato y/o en caso de surgir alguna 
controversia relacionada con el curnp miento o incumplimiento del presente Contrato, se someten a la 
jurisdicción y competencia de las aut idades y tribunales de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, y a 

� 
las leyes del Estado de Nuevo León, nunciando desde ahora a la competencia y a las autoridades qr- 
pudieran corresponderles en razón sus domicilios presentes o futuros, , fuero y/o cualquier otr ["\ll / 
motivo que pudiera corresponderles. / , 

TRIGÉSIMA.- AUSENCIA DE VICIO 
"LAS PARTES" manifiestan y recon , en que en el presente contrato no existe dolo, ninguna clase d 
error, violencia, mala fe, lesión o vici del consentimiento que pudiera invalidarlo, ya que mutuamen 
han convenido sobre el objeto del col rato y el precio, así como todas las estipulaciones con las que e 
ha pactado. {vl- 
Habiendo sido leído el presente inst mento por "LAS PARTES" y enteradas del contenido, valor y 
alcance legal de todas y cada u� de las cláusulas anteriores; firman de conformidad y por 
cuadruplicado el presente instrument como manifestación de su entera conformidad en la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, a 02-dos de ciembre de 2022-dos mil veintidós. 

POR "EL MUNICIPIO" 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA PERS, NA MORAL MULTIMEDIOS, S.A. DE C. V. 
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.o.1\1....jntMANDO PACHECO GON 
�- SECRETARIO EJECUTIVO 

C. MIRIAM ORE R AS 
DIRECTORA DE EG ESOS DE-l:KDIRECCIÓ 

GENERAL DE FINANZAS DE LA SECRETARÍA O 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

�AOLA OLIVIER ENCISO 
COORDINADORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ERGIO WEIGEND GÓMEZ 
LEGAL DE MUL TI MEDIOS, S.A. DE C.V. 

DE SERVICIOS QUE LO COMPONEN 17-DIECISIETE HOJAS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PART�� 

MORAL DENOMINADA MUL TIME DIOS, S.A. DE C. V., EN FECHA 02-DOS DE DICIEMBRE DE 2022� 

EL PRESENTE CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVIC/ SE VALIDA EN CUANTO A LA FORMA JURÍDICA, POR LO QUE LAS ACCIONES U OMISIONES QUE 
POSTERIORMENTE SE GENEREN EN EL CUMPLIMIENTO L MISMO, SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN DEL 
SERVICIO. 

ÚLTIMA HOJA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE PRESTACI 
MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, Y LA PERSO 
MIL VEINTIDÓS. 
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